
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE OERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION OE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD OE :

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

N'OE CERÍIFICAOO

196
Fecha dé aprobac¡óo

1.3102/2OL7

ROL S-I,I

2561 1,E URBANO tr RURAI-

vtsTos:
A) Las atribuciones emanadas del Art.2" de la Ley N" 20.898

B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepción definitiva) de vivienda existente, suscrita por el propietario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente N"28725 de la fecha 2l'ltl,l20l6
C) Los antecedentes ex¡gidos en el titulo I artículo 2'de la Ley N" 20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el expediente del literal B) anterior.

RESUELVO:

1.- Otorgar Certificado de Regularización que entrega simultáneamente el Perm¡so y la Recepción definit¡va de la

vivienda existentecon una superficiede 57,78 ubicadaen CHIGUAYANTE N"0930

LOTE N" ................. Manzana .........-....... localidad o 1oteo.................................... sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularizac¡ón.

2.- lnd¡vidualizac¡ón del lnteresado:
NoMBRE o RAZóN soctAt- det pRoptETARto R.U.T.

MARIA ADELINA TORRES MUÑOZ 5.888.287-9

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIEfARIO R.U.T.

3. -lnd¡v¡dualizac¡ón del Arqu¡tecto o Profesional competente:
NoMBRE o RAZóN soctAt- DE LA EMPRESA (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEI- PROFESIONAI- COMPETENTE PROFESION R.U.T.

CARLOS ALFREDO PONCE MARQUEZ L8 .7 44 .184-6
NOTA s€3úñ leil¿ C).niculo2'de l¿ LeyN'203935e3ún.ñicu o 17'd.l¿ LGUC

NOIAS

1.- Cualquier d¡ferenc¡a del presente proyecto con la real¡dad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó visita a terreno.

3.- El presente Certif¡cado de Regularizac¡ón aprueba PERMISO y RECEPcIoN SIMULTANEA en 21,78 mts2 en pr¡mer p¡so. Completando un
total de 57,78 mts2 destino vivienda.

5.- Construcción acogida al D.F.L. N'2, la cual impide hacer cambio de destino a más del 20% de la superficie acogida cualqu¡er t¡po de uso
relacionado con el expendio y/o venta de beb¡das alcohól¡cas y todos aquellos usos e ¡mpide dar que se menc¡onan en elArt. 162 de la Ley
General de Urban¡smo y Construcc¡ón.

4.- CARPETA 1237 año 2014 - SEO 28725 con fecha del 2016.
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